
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 46 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las ocho horas con dos minutos del domingo 
catorce de junio de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz 
Girón” de este Instituto para llevar a cabo la Sesión Especial del Consejo 
General, se reunieron los siguientes ciudadanos:-------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
José Jesús Correa Ramírez Representante propietario del PAN 
César Guadalupe Fonseca Pérez Representante suplente del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Alejandro Bustos Martínez Representante suplente de MORENA 
Gerardo Escamilla Medina Representante propietario del PH 
Rogelio Carrillo Guerrero Representante propietario de ES 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.---------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ---------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.----------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.--------------------------- 

 
III. Cómputo estatal de la elección de diputados por el principio de 

representación proporcional.---------------------------------------------------------- 
 
IV. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------ 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervenciones, lo somete a votación y resulta aprobado por 
unanimidad de votos.--------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hace constar que a las ocho horas 
con cuatro minutos se incorporó a la sesión el representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional.-------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al cómputo estatal 
de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, el 
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Consejero Presidente manifiesta: “Bien, el desahogo de este punto y 
conforme a lo dispuesto por la Ley electoral estatal vamos a proceder, a 
realizar el cómputo estatal de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional; antes de ello permítame explicarles rápidamente 
la documentación e instrumentos que tienen repartidos para este efecto. 
Bueno, tienen todos un folder  en donde van a encontrar, primero, una hoja 
en donde están los distritos electorales, esto con el objeto de saber cuáles 
tuvieron casillas especiales y cuál es el número de cada una de ellas; 
después tienen un formato en donde pueden ir ustedes llenado los números 
que se vayan proporcionado y enseguida tienen separadas con clips las 
actas de representación proporcional y las actas de mayoría relativa, esto con 
el objeto de ir cotejando el resultado que se consignó en cada una de estas 
actas, ¿por qué?, porque, bueno, nosotros tendremos que ir dando los 
resultados que se consignan en las actas de representación proporcional, sin 
embargo, como iremos advirtiendo en algunos casos, los números que 
constan en las actas de RP no son precisos, entonces hay que ir haciendo un 
análisis en cada uno de ellos para ir haciendo la precisión correspondiente. 
También tienen una calculadora por si gustan hacer alguna sumatoria. 
También les comento que, bueno,  estarán apareciendo aquí en la pantalla, 
en las pantallas que tenemos enfrente, y en la pantalla que esta atrás de 
nosotros, la sumatoria que vaya haciendo mi compañero del área de 
sistemas en donde irá anotando los números que su servidor irá cantando  
respecto de cada una  de las actas, les suplico que si hubiese alguna 
cuestión que quisieran comentar sean libres de interrumpirme a efecto de que 
pueda atenderse cualquier aspecto que ustedes adviertan y que estimen 
amerite alguna explicación. No sé si alguien tenga una duda o comentario 
hasta aquí antes de empezar; si no es así, bueno, vamos a dar inicio con el 
cómputo estatal de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional y vamos a iniciar con el distrito I con cabecera en Dolores 
Hidalgo, voy a  dar lectura a los resultados que se consignan en el acta de 
de diputados por el principio de representación proporcional.  Partido Acción 
Nacional, veintiocho mil quinientos ochenta y cinco; Partido Revolucionario 
Institucional, veintidós mil cuatrocientos ochenta y siete; Partido de la 
Revolución Democrática, tres mil seiscientos catorce; Partido Verde 
Ecologista de México, catorce mil cuatrocientos dieciséis; Partido del Trabajo, 
dos mil setecientos sesenta y dos; Movimiento Ciudadano, cuatrocientos 
veinte; Nueva Alianza, dos mil setecientos sesenta y tres; MORENA, mil 
doscientos ocho; Partido Humanista, mil setecientos veintiocho; Encuentro 
Social, cuatrocientos sesenta y tres; candidatos no registrados, veintitrés; 
votos nulos,  tres mil trescientos tres.------------------------------------------------------ 
 
Pasamos a asentar los resultados del distrito electoral local II con 
cabecera en San Luis de la Paz: Partido Acción Nacional, cuarenta mil 
ciento noventa y cuatro; Partido Revolucionario Institucional, veinticinco mil 
setecientos dos; Partido de la Revolución Democrática, siete mil 
cuatrocientos setenta y dos; Partido Verde Ecologista de México, catorce mil 
setecientos cincuenta y tres; Partido del Trabajo, mil trescientos treinta y 
nueve; Movimiento Ciudadano, mil setecientos noventa y nueve; Nueva 
Alianza, cuatro mil ochocientos noventa y uno; MORENA, dos mil doscientos 
sesenta y nueve; Partido Humanista, mil doscientos catorce; Encuentro 
Social, mil cuatrocientos cincuenta y tres; candidatos no registrados, ochenta 
y uno; votos nulos, cuatro mil cuatrocientos diecisiete.-------------------------------- 
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Procedemos ahora con el distrito electoral III con cabecera en León, ¿y 
aquí hay alguna precisión que hacer señor Secretario?”----------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí señor Presidente. 
Falta únicamente hacer la distribución de los votos combinados de la 
coalición, si me pueden hacer el favor de seguirme, en el acta de cómputo 
distrital de mayoría relativa correspondiente a ese distrito, se podrá ver que 
no se asignaron los votos que sí están registrados por combinaciones, sería 
en la tercera línea en donde vienen votos distribuidos igualitariamente entre 
los partidos que integran la coalición aparecen para el PRI cuarenta y uno; 
para el Verde, cuarenta y  uno; para Nueva Alianza, cuarenta y uno, que 
resultan de la división de ciento veintitrés, que fueron los que se dieron a la 
combinación de la coalición en ese sentido PRI, Verde, Nueva Alianza. 
Igualmente los cuatrocientos noventa y seis de la combinación PRI-Verde, 
están abajo divididos entre PRI y Verde y así PRI-Nueva Alianza y Verde-
Nueva Alianza, pero esos votos no se aplicaron ya en los resultados finales, 
por lo tanto, hay que hacer la operación correspondiente, la explico a 
continuación, si me van siguiendo, insisto, por favor, aparecen once mil 
seiscientos sesenta votos, tienen ahí una calculadora, en donde dice en la 
primera línea total de votos en el distrito para partidos políticos, el PRI 
aparece con once mil seiscientos sesenta votos, hay que sumarle cuarenta y 
uno de la distribución que le correspondió de la combinación PRI-Verde-
Nueva Alianza, después hay que sumarle  doscientos cuarenta y ocho de la 
combinación PRI-Verde, y finalmente hay que sumarle quince de la 
combinación PRI-Nueva Alianza. ¿Hasta allí me siguen? Y si se fijan en la 
siguiente línea a la combinación donde dice, distribución final de votos a 
partidos políticos, partidos coaligados y candidatos, aparece la cantidad de  
once mil novecientos setenta y cuatro, y si sumaron conmigo, el resultado fue 
once mil novecientos sesenta y cuatro, hay diez votos de más, habría que 
corregir para que quede once mil novecientos sesenta y cuatro. La misma 
operación tenemos que realizarla en el caso del Partido Verde Ecologista y 
de Nueva Alianza; si hacemos la del Partido Verde Ecologista, a los  cuatro 
mil novecientos ochenta y nueve que aparecen en el total de votos para 
Partidos Políticos, habría que sumarle los cuarenta y uno que le 
corresponden de la combinación, de la primera combinación, luego más 
doscientos cuarenta y ocho de la segunda combinación con el  Partido Verde, 
con el PRI y después cuatro votos de la combinación con Nueva Alianza, en 
total da cinco mil doscientos ochenta y dos, que en efecto están registrados 
en la fila donde dice distribución final de votos a partidos políticos, partidos 
coaligados y candidatos y, finalmente, habría que hacer la operación de 
Nueva Alianza, aparece al inicio con  dos mil ciento setenta y dos votos, más 
cuarenta y un votos de la primera combinación, más quince de la 
combinación con el PRI, más cuatro de la combinación con el Verde, serian  
dos mil doscientos treinta y dos que aparecen ahí registrados en la parte final 
y entonces esas cantidades,  once mil novecientos sesenta y  cuatro  para el 
PRI, cinco mil doscientos ochenta y dos para el Partido Verde Ecologista de 
México y dos mil doscientos treinta y dos para Nueva Alianza, hay que 
reflejarlos en el cómputo distrital de la elección de diputados por el principio 
de representación proporcional. Serían esos los ajustes señor Presidente, si 
tienen alguna duda, estoy a sus órdenes”.----------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Secretario, voy a dar lectura, solamente  comentar que este detalle se repite 
en los cinco distritos de León en donde al llenar las actas el dato de RP lo 
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consignaron en el acta de mayoría, entonces ahí se reflejan también los 
datos. Voy a dar lectura a los resultados del distrito III: Partido Acción 
Nacional, cuarenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro; Partido 
Revolucionario Institucional, once mil novecientos sesenta y cuatro; Partido 
de la Revolución Democrática, novecientos veintiuno; Partido Verde 
Ecologista de México, cinco mil doscientos ochenta y dos; Partido del 
Trabajo, seiscientos sesenta y dos; Movimiento Ciudadano, mil novecientos 
veinticinco; Nueva Alianza, dos mil doscientos treinta y dos; MORENA, dos 
mil  setenta y seis; Partido Humanista, mil quinientos noventa y nueve; 
Encuentro Social, tres mil nueve;  candidatos no registrados, ciento cincuenta 
y cuatro; votos nulos,  tres mil quinientos noventa y cinco.--------------------------- 
 
Pasamos a la lectura de los resultados del distrito IV con cabecera en 
León, y nada más aclaro que la situación fue exactamente igual, los 
resultados finales que incluyen ya los votos tanto de, bueno, los votos, 
perdón, de la coalición registrada en este distrito, se consignan en el acta de 
mayoría relativa en la parte en donde se da la distribución final de votos a 
favor de partidos políticos. Distrito IV:  Partido Acción Nacional, cincuenta y 
nueve mil quinientos cinco; Partido Revolucionario Institucional, veinticinco 
mil cuatro; Partido de la Revolución Democrática, mil seiscientos sesenta y 
cuatro; Partido Verde Ecologista de México, ocho mil novecientos cuarenta y 
cuatro; Partido del Trabajo, mil doscientos cuarenta; Movimiento Ciudadano, 
dos mil setecientos uno; Nueva Alianza, tres mil novecientos veintiséis; 
MORENA, tres mil  ciento setenta y uno; Partido Humanista, dos mil 
ochocientos ochenta y siete; Encuentro Social, cinco mil veinticuatro;  
candidatos no registrados, ciento ochenta y ocho; votos nulos, cuatro mil 
quinientos setenta y dos. Adelante señor representante de Nueva Alianza”.---- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Una pregunta, cuándo se hace la división proporcional entre los tres partidos 
se le asigna uno más al PRI, ¿cuál sería la razón?, en la coalición”.-------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, adelante señor 
Secretario”.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, es en virtud de que 
tienen un empate, ¿en la primera verdad?, tienen un empate y el lineamiento, 
la Ley General y el lineamiento que se expidió aquí para el cómputo, 
establece que en esos casos cuando sobre un voto se le aplicará al partido 
que obtuvo la mayor votación y en este caso fue el Partido Revolucionario 
Institucional”.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Es a diferencia de un voto”.------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “¿Perdón?”------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“La diferencia de un voto se le aplica a él, ¿verdad?”--------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí”.---------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Okey, gracias”.---------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Continuamos con el 
cómputo del distrito V con cabecera en León, sucede lo mismo que en el 
caso que mencionábamos con anterioridad, voy a darle lectura a los 
resultados: Partido Acción Nacional, cuarenta y tres mil ciento cincuenta y 
seis; Partido Revolucionario Institucional, quince mil veinte; Partido de la 
Revolución Democrática, mil cuarenta y siete; Partido Verde Ecologista de 
México, siete mil setecientos sesenta y ocho; Partido del Trabajo, seiscientos 
setenta y nueve; Movimiento Ciudadano, dos mil seiscientos quince; Nueva 
Alianza, dos mil cuatrocientos setenta y cinco; MORENA, dos mil doscientos 
cuarenta y tres; Partido Humanista, mil setecientos cuarenta y tres; Encuentro 
Social, tres mil ciento treinta y ocho; candidatos no registrados, noventa y 
cinco; y votos nulos, tres mil ciento setenta.---------------------------------------------- 
  
Pasamos con el distrito VI, misma operación: Partido Acción Nacional, 
treinta y dos mil novecientos noventa y dos; Partido Revolucionario 
Institucional, trece mil ciento noventa y cinco; Partido de la Revolución 
Democrática, setecientos sesenta; Partido Verde Ecologista de México, 
cuatro mil seiscientos diecisiete; Partido del Trabajo, quinientos ochenta; 
Movimiento Ciudadano, mil doscientos cuarenta y cuatro; Nueva Alianza, dos 
mil ciento diecisiete; MORENA, mil setecientos siete; Partido Humanista, mil 
cuatrocientos sesenta y siete; Encuentro Social, dos mil setecientos sesenta 
y uno; candidatos no registrados, cincuenta y tres; y votos nulos, dos mil 
cuatrocientos dos.------------------------------------------------------------------------------- 
 
Lo que hace al distrito VII, el Secretario quiere hacer alguna aclaración”.------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, con todo gusto señor 
Presidente.  Son varias, en primer lugar los totales van a resultar diferentes si 
comparamos el acta de mayoría relativa con la de representación 
proporcional y explico punto por punto, además de la aplicación, de la falta de 
aplicación de los  votos combinados encontramos que en el caso, si van al 
acta de cómputo distrital en el rubro de votos distribuidos igualitariamente 
entre los partidos que integran la coalición, hay una imprecisión porque al PRI 
le aplicaron setenta y un votos de distribuir ente tres partidos doscientos 
nueve votos, después al Partido Verde le dieron sesenta y nueve y a Nueva 
Alianza sesenta y nueve, y como son dos votos de diferencia que se le 
aplican al PRI estimamos que lo correcto de acuerdo a los lineamientos y a la 
Ley es aplicarle al PRI setenta, al Partido Verde setenta en lugar de sesenta 
y nueve y a Nueva Alianza sesenta y nueve. Entonces eso modifica, pues, en 
un voto los resultados, además de que en candidatos no registrados en el 
acta de diputados, de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional, se omitió en el rubro de candidatos no 
registrados, anotar los ochenta que sí estaban registrados en la de mayoría 
relativa, entonces, habría que anotarlos y también se omitió anotar los votos 
nulos que son tres mil cuatrocientos noventa y uno y entonces, bueno, al 
hacer la sumatoria con los de no registrados de casillas especiales y los 
votos nulos de casillas especiales pues tenemos que hay ochenta y dos votos 
para candidatos no registrados y tres mil cuatrocientos noventa y tres votos 
nulos. Esas serían las aclaraciones, además de la falta de sumatoria, de la 
falta de aplicación de las combinaciones para el Partido Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, señor 
Presidente”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, nada más un dato 
adicional, en el caso de Encuentro Social también se omitió computarle los 
votos de RP de casilla especial, ¿es correcto verdad?”------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, me faltó también”.---- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Y se hace la 
sumatoria, porque en los demás casos se hizo la sumatoria correctamente de 
las casillas especiales pero en el caso de Encuentro Social no se hace la 
sumatoria lo cual se revela aquí con toda claridad. Bueno voy a dar lectura a 
los resultados del distrito electoral VII con cabecera en León: Partido 
Acción Nacional, cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y nueve; Partido 
Revolucionario Institucional, dieciséis mil doscientos noventa y tres; Partido 
de la Revolución Democrática, mil doscientos ochenta y dos; Partido Verde 
Ecologista de México, seis mil ochocientos cuarenta y seis; Partido del 
Trabajo, novecientos once; Movimiento Ciudadano, mil novecientos sesenta y 
dos; Nueva Alianza, dos mil  seiscientos seis; MORENA, tres mil ciento 
setenta y uno; Partido Humanista, dos mil ciento veintiocho; Encuentro 
Social, tres mil ochocientos cincuenta y ocho; candidatos no registrados, 
ochenta y dos; votos nulos,  tres mil cuatrocientos noventa y tres.---------------- 
 
Pasamos al distrito electoral local VIII con cabecera en Guanajuato, voy a 
dar lectura a los resultados, aquí no hay, obviamente, ya ningún asunto que 
aclarar, voy a dar lectura de los resultados que se consignan en el acta de 
representación proporcional: Partido Acción Nacional, veintiséis mil 
quinientos treinta y seis; Partido Revolucionario Institucional, veintiún mil 
novecientos setenta y cuatro; Partido de la Revolución Democrática, nueve 
mil seiscientos nueve; Partido Verde Ecologista de México, seis mil 
novecientos cincuenta y nueve; Partido del Trabajo, mil veintinueve; 
Movimiento Ciudadano, ochocientos cuarenta y seis; Nueva Alianza, tres mil 
veinticuatro; MORENA, cuatro mil ciento setenta; Partido Humanista, mil 
setecientos setenta y siete; Encuentro Social, mil ochocientos nueve; 
candidatos no registrados, ciento sesenta y cuatro; y votos nulos, tres mil 
novecientos catorce.---------------------------------------------------------------------------- 
 
Pasamos a los resultados del distrito electoral local IX con cabecera en 
San Miguel de Allende: Partido Acción Nacional, treinta y dos mil 
ochocientos veinte; Partido Revolucionario Institucional, veintitrés mil ciento 
treinta y cinco; Partido de la Revolución Democrática, mil setecientos setenta 
y tres; Partido Verde Ecologista de México, cinco mil doscientos cincuenta y 
tres; Partido del Trabajo, dos mil ciento cincuenta y uno; Movimiento 
Ciudadano, mil setecientos veintiocho; Nueva Alianza, tres mil doscientos 
cuarenta y nueve; MORENA, dos mil trescientos sesenta y nueve; Partido 
Humanista, cinco mil quinientos quince; Encuentro Social, dos mil trescientos 
noventa y seis; candidatos no registrados, cincuenta y nueve; y votos nulos, 
cuatro mil seiscientos dieciocho.------------------------------------------------------------ 
 
Pasamos a los resultados del distrito electoral local X con cabecera en 
San Francisco del Rincón: Partido Acción Nacional, treinta y ocho mil 
quinientos veintiuno; Partido Revolucionario Institucional, treinta y un mil 
setecientos catorce; Partido de la Revolución Democrática, cinco mil 
cuatrocientos setenta y ocho; Partido Verde Ecologista de México, trece mil 
ochocientos noventa y ocho; Partido del Trabajo, seiscientos cincuenta y tres; 
Movimiento Ciudadano, cuatrocientos cincuenta y nueve; Nueva Alianza, 
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cuatro mil setecientos quince; MORENA, dos mil cuatrocientos cincuenta y 
tres; Partido Humanista, setecientos sesenta y ocho; Encuentro Social, mil 
quinientos sesenta y cinco; candidatos no registrados, setenta y ocho; y votos 
nulos, tres mil trescientos treinta y siete.-------------------------------------------------- 
 
Pasamos al distrito electoral XI con cabecera en Irapuato, y el señor 
Secretario tiene alguna aclaración que hacer”.------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, hay dos aclaraciones 
señor Presidente, comienzo con el caso de Encuentro Social en el rubro del 
total de votos en el distrito para partidos políticos aparece con mil 
novecientos ochenta y cuatro que corresponde con la información que se 
tiene en la Unidad de Sistemas y en el rubro de distribución final de votos a 
partidos políticos anotaron erróneamente mil cuatrocientos ochenta y cuatro y 
también en el voto final obtenido por los candidatos pusieron mil 
cuatrocientos ochenta y nueve, son tres cantidades diferentes, la que 
prevalece es la inicial, la de total de votos en el distrito para partidos que es 
de mil novecientos ochenta y cuatro, esa es laque verán reflejada en el acta 
de representación proporcional, eso en cuanto a Encuentro Social. Hay un 
error también de división en la combinación PRI-Verde que son setecientos 
veinticuatro votos divididos entre dos, resulta trescientos sesenta y dos y 
erróneamente se anotó seiscientos treinta y dos para cada uno, entonces en 
esa combinación para el PRI debe de ser trescientos sesenta y dos votos y 
para el Partido Verde trescientos sesenta y dos, en lugar de seiscientos 
treinta y dos que se anotó para cada uno de ellos. Esos serian las 
aclaraciones en este caso señor Presidente”.------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muy bien, vamos a dar 
lectura entonces a los resultados del distrito electoral XI con cabecera en 
Irapuato: Partido Acción Nacional, treinta mil setecientos treinta y seis; 
Partido Revolucionario Institucional, veinticinco mil ochocientos catorce; 
Partido de la Revolución Democrática, mil trescientos cincuenta; Partido 
Verde Ecologista de México, cuatro mil doscientos cincuenta y ocho; Partido 
del Trabajo, seiscientos treinta y siete; Movimiento Ciudadano, mil doscientos 
setenta y uno; Nueva Alianza, dos mil quinientos veintisiete; MORENA, dos 
mil setecientos ochenta y tres; Partido Humanista, novecientos ochenta y 
ocho; Encuentro Social, mil novecientos ochenta y cuatro; candidatos no 
registrados, ciento nueve; y votos nulos, dos mil ochocientos noventa y 
cinco.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Pasamos al Distrito electoral XII con cabecera en Irapuato: Partido Acción 
Nacional, veintinueve mil cuatrocientos treinta y uno; Partido Revolucionario 
Institucional, veinticinco mil cuatrocientos doce; Partido de la Revolución 
Democrática, mil trescientos noventa y seis; Partido Verde Ecologista de 
México, tres mil setecientos treinta y dos; Partido del Trabajo, setecientos 
veintiocho; Movimiento Ciudadano, mil trescientos veintiséis; Nueva Alianza, 
dos mil cuatrocientos noventa; MORENA, dos mil setecientos veintiuno; 
Partido Humanista, novecientos treinta y cinco; Encuentro Social, mil 
ochocientos treinta y seis; candidatos no registrados, ciento veintitrés; y votos 
nulos, tres mil cuatrocientos veintiuno.----------------------------------------------------- 
 
Pasamos al distrito electoral XIII con cabecera en Salamanca: Partido 
Acción Nacional, treinta y un mil trescientos cincuenta y cinco; Partido 
Revolucionario Institucional, diecisiete mil seiscientos quince; Partido de la 
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Revolución Democrática, cuatro mil ochenta y ocho; Partido Verde Ecologista 
de México, catorce mil doscientos veintinueve; Partido del Trabajo, mil 
cuarenta y cuatro; Movimiento Ciudadano, mil cuatrocientos treinta y ocho; 
Nueva Alianza, dos mil trescientos veintisiete; MORENA, tres mil ciento 
veintisiete; Partido Humanista, mil setecientos cuarenta y uno; Encuentro 
Social, dos mil trescientos sesenta y siete; candidatos no registrados, 
sesenta; y votos nulos, dos mil quinientos setenta y cuatro.------------------------- 
 
Pasamos al distrito electoral local XIV con cabecera en Salamanca: 
Partido Acción Nacional, veinticinco mil novecientos setenta y uno; Partido 
Revolucionario Institucional, diez mil cuatrocientos sesenta y cinco; Partido 
de la Revolución Democrática, nueve mil seiscientos noventa y tres; Partido 
Verde Ecologista de México, doce mil trescientos dos; Partido del Trabajo, 
ochocientos treinta y ocho; Movimiento Ciudadano, mil seiscientos sesenta y 
dos; Nueva Alianza, dos mil ochocientos cuarenta y tres; MORENA, tres mil 
ciento veintisiete; Partido Humanista, dos mil seiscientos treinta y dos; 
Encuentro Social,  mil quinientos sesenta y ocho; candidatos no registrados, 
sesenta; y votos nulos, dos mil seiscientos setenta y uno.--------------------------- 
 
Pasamos al distrito electoral local XV con cabecera en Celaya y hay alguna 
aclaración que tiene que hacerse, ¿es correcto señor Secretario?”--------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, señor Presidente. 
Además de la falta de aplicación, otra vez, de las combinaciones de los votos 
combinados para la coalición, hay necesidad de hacer un ajuste en el caso 
de la combinación del Verde y Nueva Alianza, al Verde se le aplicaron 
setenta y a Nueva Alianza sesenta y nueve, debe ser a la inversa, porque, 
como podrán ver, en la parte superior en donde está el total de votos en el 
Distrito para partidos, la votación de Nueva Alianza fue superior a la del 
Partido Verde, entonces, hay que invertir ahí los números son, debieron ser: 
sesenta y nueve para el Partido Verde y setenta para Nueva Alianza. De la 
misma forma, en el caso ya del acta de diputados por el principio de 
representación proporcional, en el caso del Partido de la Revolución 
Democrática está mal hecha la sumatoria, tiene cuatro mil novecientos treinta 
y seis votos de mayoría relativa más cuatro de la casilla especial, serían 
cuatro mil novecientos cuarenta y erróneamente en el total se anotó cuatro 
mil doscientos cuarenta, siendo lo correcto cuatro mil novecientos cuarenta”.- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Secretario. Voy a dar lectura entonces a los resultados de representación 
proporcional en el distrito electoral XV con cabecera en Celaya: Partido 
Acción Nacional, veintiocho mil ciento tres; Partido Revolucionario 
Institucional, quince mil novecientos cuarenta y seis; Partido de la Revolución 
Democrática, cuatro mil novecientos cuarenta; Partido Verde Ecologista de 
México, siete mil quinientos noventa y ocho; Partido del Trabajo, dos mil 
doscientos treinta y ocho; Movimiento Ciudadano, seis mil cuatrocientos 
veinte; Nueva Alianza, ocho mil setecientos treinta y siete; MORENA, seis mil 
doscientos ochenta y tres; Partido Humanista, cuatro mil ochocientos ochenta 
y uno; Encuentro Social, tres mil novecientos cuarenta y dos; candidatos no 
registrados, ciento treinta; y votos nulos, cuatro mil doscientos cincuenta y 
uno.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Pasamos a los resultados del distrito electoral XVI con cabecera en 
Celaya y aquí también hay algunas aclaraciones que hacer, ¿es correcto 
señor Secretario?”------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, son dos 
aclaraciones. Primero, que no se aplicaron los votos de las combinaciones de 
los partidos coaligados, y en el caso del Partido Acción Nacional la sumatoria 
es incorrecta, pues tiene treinta mil ochocientos setenta y dos votos de 
mayoría relativa más ciento setenta y siete de representación proporcional en 
casillas especiales, el total debe ser treinta y un mil cuarenta y nueve e 
incorrectamente se le anotaron sesenta y un mil novecientos veintiún votos”.-- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Correcto, vamos a dar 
lectura entonces a los resultados del distrito electoral XVI. Adelante señor 
representante de Nueva Alianza”.----------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Nada más si me repiten al cifra de la sumatoria final de…”.------------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, la sumatoria del 
Partido Acción Nacional es treinta y un mil cuarenta y nueve, que resulta de 
sumar treinta mil ochocientos setenta y dos, más ciento setenta y siete votos 
de representación proporcional en casillas especiales, total: treinta y un mil 
cuarenta y nueve votos”.----------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias, voy a dar 
lectura a los resultados del Distrito XVI con cabecera en Celaya: Partido 
Acción Nacional, treinta y un mil cuarenta y nueve; Partido Revolucionario 
Institucional, diecisiete mil seiscientos cuatro; Partido de la Revolución 
Democrática, dos mil ciento uno; Partido Verde Ecologista de México, siete 
mil cuatrocientos cuarenta; Partido del Trabajo, mil novecientos setenta y 
seis; Movimiento Ciudadano, cuatro mil novecientos ochenta y nueve; Nueva 
Alianza, tres mil setecientos sesenta y ocho; MORENA, cuatro mil setecientos 
ochenta y nueve; Partido Humanista, dos mil cuatrocientos siete; Encuentro 
Social, tres mil doscientos ochenta y dos; candidatos no registrados, ciento 
doce; y  votos nulos, dos mil novecientos setenta y seis.----------------------------- 
 
Pasamos a los resultados del distrito electoral XVII, hay también nada más 
una aclaración que hacer, adelante señor Secretario”.-------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, señor Presidente. 
Solamente para dar información de que no se anotaron en el acta de 
diputados de representación proporcional los votos de candidatos no 
registrados que sí aparecen en el acta de mayoría relativa y son cincuenta y 
cinco votos”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Secretario, con esa aclaración voy a dar lectura a los resultados del Distrito 
electoral XVII con cabecera en Apaseo el Grande; sí, adelante señor 
representante”.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Perdón,  nada mas en candidatos no registrados, me repiten el número”.------ 
 



 

 

10 

 
 

En uso de la voz,  el Secretario del Consejo manifiesta: “Cincuenta y cinco 
votos”----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Gracias”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Partido Acción 
Nacional, treinta y un mil setecientos noventa y cinco; Partido Revolucionario 
Institucional, veinte mil setecientos ochenta; Partido de la Revolución 
Democrática, cinco mil ochocientos sesenta y uno; Partido Verde Ecologista 
de México, siete mil setecientos cuarenta y ocho; Partido del Trabajo, mil 
ciento once; Movimiento Ciudadano, catorce mil ciento diecisiete; Nueva 
Alianza, dos mil ochocientos sesenta y dos; Morena, dos mil quinientos 
noventa; Partido Humanista, mil quinientos cincuenta y ocho; Encuentro 
Social, mil trescientos sesenta y nueve; candidatos no registrados, cincuenta 
y cinco; y votos nulos, tres mil ochocientos treinta.------------------------------------- 
 
Pasamos ahora a la lectura de los resultados del Distrito electoral XVIII con 
cabecera en Pénjamo: Partido Acción Nacional, cuarenta y un mil 
trescientos veintiuno; Partido Revolucionario Institucional, quince mil 
seiscientos noventa y ocho; Partido de la Revolución Democrática, trece mil 
ochocientos cuarenta y seis; Partido Verde Ecologista de México, cuatro mil 
trescientos setenta y dos; Partido del Trabajo, mil ciento dieciocho; 
Movimiento Ciudadano, doscientos noventa y dos; Nueva Alianza, dos mil 
ciento setenta y dos; Morena, mil doscientos treinta y ocho; Partido 
Humanista, ochocientos noventa y seis; Encuentro Social, setecientos 
ochenta y tres; candidatos no registrados, treinta y cinco; y votos nulos, tres 
mil setecientos cuarenta y nueve.----------------------------------------------------------- 
 
Pasamos ahora a los resultados del distrito electoral  XIX con cabecera en 
Valle de Santiago: Partido Acción Nacional, veintisiete mil doscientos 
veinticuatro; Partido Revolucionario Institucional, dieciocho mil quinientos 
veintiséis; Partido de la Revolución Democrática, siete mil trescientos 
veintidós; Partido Verde Ecologista de México, seis mil ciento cincuenta y 
nueve; Partido del Trabajo, mil cuarenta y cinco; Movimiento Ciudadano, mil 
ochocientos veintisiete; Nueva Alianza, cinco mil setecientos setenta y seis; 
Morena, dos mil setecientos setenta y dos; Partido Humanista, cuatro mil 
seiscientos ochenta y siete; Encuentro Social, novecientos setenta; 
candidatos no registrados, treinta y seis; y votos nulos, dos mil doscientos 
once.------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Pasamos a los resultados del Distrito electoral XX con cabecera en Yuriria, y 
hay una aclaración que estima pertinente hacer el Secretario, adelante señor 
Secretario”.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, gracias señor 
Presidente. En el caso del Partido Humanista, como pueden ver en el acta de 
mayoría relativa, aparecen cinco mil trescientos cincuenta y tres votos y de 
forma incorrecta en la de representación proporcional, se anotó cinco mil 
trescientos ochenta y tres, siendo lo correcto treinta votos menos, cinco mil 
trescientos cincuenta y tres, que sumados a los quince de casillas especiales 
arrojaría un resultado de cinco mil trescientos sesenta y ocho, en lugar de los 
cinco mil trescientos noventa y ocho que aparecen. Y también en el caso de 
Encuentro Social, no se llevó el resultado de mayoría relativa que de 
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seiscientos ochenta y dos votos, no se llevo al acta de representación 
proporcional habría que anotarlo en el rubro, en el primer rubro  seiscientos 
ochenta y dos para Encuentro Social más sus dos votos de casillas 
especiales serian seiscientos ochenta y cuatro, en lugar de dos votos que 
aparecen allí. Serían las aclaraciones señor Presidente”.---------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Secretario, voy a dar lectura entonces a los resultados del distrito electoral  
XX con cabecera en Yuriria: Partido Acción Nacional, diecinueve mil 
trescientos cuarenta y siete; Partido Revolucionario Institucional, veinticuatro 
mil novecientos cincuenta y nueve; Partido de la Revolución Democrática, 
cinco mil noventa y cinco; Partido Verde Ecologista de México, dieciocho mil 
doscientos ochenta y uno; Partido del Trabajo, ochocientos sesenta y cuatro ; 
Movimiento Ciudadano, mil cuatrocientos dieciséis; Nueva Alianza, cuatro mil 
trescientos seis; Morena, mil setecientos cincuenta y seis; Partido Humanista, 
cinco mil trescientos sesenta y ocho; Encuentro Social, seiscientos ochenta y  
cuatro; candidatos no registrados, quince; y votos nulos, dos mil setecientos 
seis.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Pasamos al distrito electoral XXI con cabecera en Salvatierra, adelante señor 
Secretario, con una aclaración”.----------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Gracias, señor 
Presidente. Solamente es una cosa mínima pero importante de precisar por 
transparencia, en el caso Humanista recordaran ustedes que ese partido no 
registro candidato en ese distrito, en el XI, sin embargo en el emblema, en la 
boleta electoral se dejó el emblema nada más previendo, precisamente, la 
posibilidad de votos de representación proporcional, y bueno, por eso 
aparece ahí un  voto, haciendo esta aclaración de que no tuvo candidato, 
pero sí se dejo el emblema en la boleta”.------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Si, muchas gracias 
señor Secretario, voy a dar lectura entonces a los resultados del distrito 
electoral XXI con cabecera en Salvatierra: Partido Acción Nacional, 
veinticuatro mil setecientos dos; Partido Revolucionario Institucional, 
diecinueve mil setecientos diecisiete; Partido de la Revolución Democrática, 
diez mil doscientos sesenta y dos; Partido Verde Ecologista de México, ocho 
mil ciento dieciocho; Partido del Trabajo, mil ciento cincuenta y siete; 
Movimiento Ciudadano, ochocientos noventa y cuatro; Nueva Alianza, dos mil 
ochocientos cuarenta y uno; MORENA, dos mil setecientos noventa y ocho; 
Partido Humanista, uno; Encuentro Social, mil doscientos cincuenta y cinco; 
candidatos no registrados, treinta y cinco; votos nulos, dos mil seiscientos 
sesenta y ocho.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Vamos a pasar ahora a la lectura de los resultados del distrito electoral XXII 
con cabecera en Acámbaro: Partido Acción Nacional, veintiún mil 
seiscientos sesenta y cinco; Partido Revolucionario Institucional, catorce mil 
sesenta y ocho; Partido de la Revolución Democrática, trece mil seiscientos 
noventa y ocho; Partido Verde Ecologista de México, once mil ochocientos 
cuarenta y  ocho; Partido del Trabajo, mil cincuenta y seis; Movimiento 
Ciudadano, dos mil cuatrocientos doce; Nueva Alianza, dos mil novecientos 
sesenta y tres; MORENA, mil ciento tres; Partido Humanista, cuatrocientos 
cuarenta y cinco; Encuentro Social, quinientos noventa y seis; candidatos no 
registrados, treinta y nueve; y votos nulos, tres mil cuatrocientos dos”.---------- 
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En uso de la voz el Presidente del Consejo, manifiesta: “Esos son los 
resultados de los cómputos de diputados por el principio de representación 
proporcional en cada uno los distritos electorales. Vamos a dar un breve 
receso a efecto de que se pueda llenar el acta, además de que puedan 
ustedes corroborar cualquier resultado, cualquier suma que estimen 
necesario. Por lo que les voy a suplicar que no se alejen de aquí del salón, 
solamente serán algunos minutos en lo que se llena el acta y bueno 
reincorporamos para dar lectura a la propia acta y señalar, ya los resultados 
finales. Si me hace favor nada más, señor Secretario, de asentar la hora en 
que damos el receso y precisar que permanezcan todos por favor, para 
retornar inmediatamente”.--------------------------------------------------------------------- 
   
En uso de la voz el Secretario Ejecutivo, manifiesta: “Si señor Presidente, 
hago constar que a las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos; se 
decreto un receso para continuar a la brevedad”.-------------------------------------- 
 
La sesión del Consejo General entra en receso.---------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Les suplico a todos 
tomar sus lugares para reiniciar con nuestra sesión especial de cómputo. 
Vamos a retomar nuestra sesión, señor Secretario por favor certifique la hora, 
así como la existencia de cuórum para ello”.--------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario del Consejo manifiesta: “Sí señor Presidente, 
hago constar que existe cuórum legal para reanudar esta sesión siendo las 
nueve horas con treinta y ocho minutos”.------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Secretario, y voy a dar lectura a los resultados finales de cómputo para la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional: Partido 
Acción Nacional, setecientos treinta y seis mil cuatrocientos cincuenta y uno ; 
Partido Revolucionario Institucional, cuatrocientos treinta y tres mil noventa y 
dos; Partido de la Revolución Democrática, ciento trece mil doscientos 
setenta y dos; Partido Verde Ecologista de México, ciento noventa y cuatro 
mil ochocientos veintiuno; Partido del Trabajo, veinticinco mil ochocientos 
dieciocho; Movimiento Ciudadano, cincuenta y tres mil setecientos sesenta y 
tres; Nueva Alianza, setenta y cinco mil seiscientos diez; MORENA, cincuenta 
y nueve mil novecientos veinticuatro; Partido Humanista, cuarenta y siete mil 
trescientos sesenta y cinco; Encuentro Social, cuarenta y seis mil ciento 
doce; candidatos no registrados, mil setecientos ochenta y seis; votos nulos, 
setenta y cuatro mil ciento setenta y cinco, para una votación total de: un 
millón ochocientos sesenta y dos mil ciento ochenta y nueve. Voy a pedirle al 
Secretario que por favor, pase a firma de los representantes de los partidos 
políticos esta acta, para que una vez que este firmada, bueno, proceder a dar 
por concluida esta sesión”.-------------------------------------------------------------------- 
 
Se recaban las firmas para el acta de cómputo.---------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Listo, señor 
Secretario?”.-------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario del Consejo manifiesta: “Esta listo señor 
Presidente”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Bien, conforme al 
artículo doscientos sesenta y uno de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, que establece que realizado el 
cómputo que refiere el doscientos sesenta, que es el acto que hemos 
realizado el día de hoy, y una vez registradas las constancias de mayoría de 
diputados uninominales, el Consejo General procederá a la asignación de 
diputados electos, según el principio de representación proporcional. El 
segundo párrafo de este artículo señala que el Consejo General sólo 
procederá al registro de constancias de mayoría de los diputados 
uninominales cuando el Tribunal Estatal Electoral haya resulto en definitiva 
los recursos que se hayan interpuesto en contra de la declaración de validez 
emitida por el consejo distrital correspondiente. En razón de eso, bueno, pues 
tenemos que esperar a que se cumpla el supuesto legal, es decir, que hayan 
transcurrido los plazos para la impugnación de los resultados en los distritos 
uninominales o bien, si es que hubiese algún medio de impugnación que este 
se haya resuelto en definitiva. Por  lo tanto damos con ello concluida esta 
parte del cómputo estatal de la elección de  diputados por el principio de 
representación proporcional. Por lo que le pido al señor Secretario siga con el 
siguiente punto del orden del día”.---------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las nueve horas con 
cuarenta y ocho minutos.---------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en siete fojas útiles, seis por ambos lados y una sólo 
por el anverso, la firman el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. 
CONSTE.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

  Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
     Secretario Ejecutivo 

 


